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1. Íntroduccio n 

Lá Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencio n de Riesgos Láboráles, estáblece en su 

ártí culo 19 lá obligácio n por párte del empresário de gárántizár á todos sus trábájádores 

uná formácio n suficiente y ádecuádá sobre los riesgos láboráles especí ficos de su puesto 

de trábájo. 

Lá formácio n en máteriá preventivá en sí  mismá no puede de eliminár de formá directá o 

inmediátá lá ocurrenciá un áccidente de trábájo pero es considerádá como imprescindible 

párá gárántizár lá seguridád y sálud de los trábájádores por párte de todos los ágentes 

intervinientes en lá áplicácio n y control del cumplimiento de lá prevencio n de riesgos 

láboráles, yá seá lá propiá empresá, los representántes de los trábájádores o lás 

orgánizáciones ádministrátivás responsábles del servicio pu blico de control y vigilánciá 

del cumplimiento de lá normátivá en este á mbito, como puede ser lá Ínspeccio n de Trábájo 

y Seguridád Sociál, el Ínstituto Nácionál de Seguridád, Sálud y Bienestár en el Trábájo y el 

Ínstituto Regionál de Seguridád y Sálud en el Trábájo, en el á mbito de lá Comunidád de 

Mádrid. 

El hecho de que cádá trábájádor este  debidámente formádo en relácio n á los riesgos á los 

que está  expuesto con motivo del desárrollo de su áctividád láborál, sí  le permitirá  tomár 

lás medidás preventivás necesáriás que podrá n evitár futuros áccidentes láboráles 

Sin lá gárántí á de está formácio n, el empresário no serí á cápáz de cumplir con el principál 

precepto que lá Ley de Prevencio n le exige -Art. 14. Los trabajadores tienen derecho a una 

protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la 

existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a 

los riesgos laborales- ásí  como con uno de los principios de lá áccio n preventivá: Art.15. i) 

Dar las debidas instrucciones a los trabajadores, con el fin de que conozcán los riesgos 

derivádos de su trábájo y lás medidás preventivás á ádoptár en cádá cáso. 

No podemos olvidár en este punto el compromiso por párte del trábájádor que támbie n 

estáblece lá Ley de Prevencio n -Art. 29.2.6. Cooperar con el empresario para que éste pueda 

garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la 

seguridad y la salud de los trabajadores- y del que se concluye que los trábájádores deberá n 

átender á lá formácio n propuestá por lá empresá con árreglo á su obligácio n de velár 

segu n sus posibilidádes y mediánte el cumplimiento de lás medidás de prevencio n que en 

cádá cáso seán ádoptádás, por su propiá seguridád y sálud en el trábájo y por lá de 

áquellás otrás personás á lás que puedá áfectár su áctividád profesionál. (Art. 29.1). 
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Por tánto, no se trátá de uná formácio n de contenido profesionál, referidá ál oficio o á lá 

áctividád, sino uná formácio n eficáz, integrál, suficiente y ádecuádá ál puesto de trábájo 

en máteriá preventivá. 

El Plán de Formácio n que se presentá á continuácio n há sido eláborádo átendiendo á lás 

de necesidádes formátivás detectádás en lás eváluáciones de riesgos, áccidentes de 

trábájo o plánes de áutoproteccio n que se está n implántándo en los diversos centros de lá 

Universidád ásí  como á fomentár lá integrácio n de lá prevencio n y promocionár estilos de 

vidá sáludábles entre los trábájádores. 
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2. Objetivos 

El Plán de Formácio n en PRL pretende, por un ládo, ofrecer á los trábájádores lá formácio n 

necesáriá y suficiente con lá finálidád de álcánzár el má s álto nivel de seguridád y sálud 

párá los mismos y, por otro, átender lás necesidádes de formácio n dirigidás á lá 

integrácio n de lá prevencio n á todos los miembros de lá comunidád universitáriá. 

Párá que dichá formácio n seá eficáz se plánteá como uná formácio n continuá, en funcio n 

de lá náturálezá de los riesgos detectádos en cádá puesto de trábájo. 

Acorde con lo expuesto, se estáblecen como objetivos generáles: 

 Contribuir á mejorár y elevár el nivel de protección de la seguridad y la salud de 

los trábájádores de lá Universidád. 

 Promocionár lá integración de la prevención, en todos los niveles jerá rquicos de 

lá Universidád. 

 Fomentár uná cultura preventiva que fávorezcá lá párticipácio n de todos los 

trábájádores. 
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3. Estructurá 

Sobre lá báse de los objetivos estáblecidos en el ápártádo ánterior, el Plán de Formácio n 

se estructurá en los siguientes grupos: 

A. Acciones formativas específicas (AFE), dirigidás á dotár ál trábájádor de lá 

formácio n e informácio n necesáriás párá conocer los riesgos especí ficos de su 

puesto de trábájo y lás medidás de proteccio n concretás recomendádás párá evitár 

o minimizár esos riesgos. 

Segu n está  estáblecido en el vigente Plán de Prevencio n de lá Universidád, estás 

ácciones formátivás tienen carácter obligatorio párá los trábájádores á los que 

ván dirigidás. 

B. Acciones formativas complementarias (AFC), encáminádás á completár lá 

formácio n especí ficá en PRL, hácie ndolá extensivá á otrás á reás de lá prevencio n 

no directámente relácionádás con los riesgos del puesto de trábájo, fomentándo ásí  

uná culturá preventivá generál. 

C. Acciones formativas de promoción de la salud (AFPS), con el objetivo de 

prevenir lá enfermedád o el dán o á lá sálud en personás sánás y difundir há bitos 

sáludábles, mejorándo en definitivá el estádo de sálud generál de los trábájádores. 
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4. Ínstrucciones párá ácceder á lás ácciones formátivás 

Párá ácceder á cádá grupo de áccio n formátivá se estáblecen lás siguientes premisás:  

 Acciones formátivás especí ficás (AFE): Disponibles de formá exclusivá párá 

determinádos colectivos de trábájádores, que ápárecen en lá columná “Dirigido á” 

del ápártádo 5.1.  

Estos cursos NO deben solicitarse de formá individuál por párte de los 

trábájádores. No se tendrá  en cuentá ninguná solicitud referidá á los mismos. 

El Servicio de Prevencio n contáctárá  con cádá trábájádor de los colectivos á los que 

ván dirigidos estos cursos y con su responsáble párá comunicárles lá convocátoriá 

uná vez este  fijádá lá fechá de celebrácio n. 

Lá ásignácio n de plázás párá estás ácciones formátivás átiende á los criterios 

te cnicos del Servicio de Prevencio n. 

 Acciones formátivás complementáriás (AFC): Se encuentrán divididás en dos 

grupos: lás dirigidás á colectivos concretos (AFC-C) y lás ábiertás á todos los 

trábájádores (AFC-A).  

Párá ácceder á lás AFC-C tendrá n preferenciá en lá ádjudicácio n de plázás áquellos 

colectivos indicádos en lá columná “Dirigido á”. Lás plázás que quedárán vácántes 

se ásignárá n por estricto orden de solicitud. 

Cádá trábájádor podrá  solicitárlás ál Servicio de Prevencio n mediánte formulario 

disponible en la web de dicho Servicio á tál efecto, en los plázos que se 

estáblezcán y que será n convenientemente comunicádos en tiempo y formá por 

distintos medios á todos los trábájádores, junto con lá difusio n del presente Plán 

de Formácio n.  

 Acciones formátivás de promocio n de lá sálud (AFPS): Dirigidás á todos los 

colectivos de trábájádores de lá Universidád de formá generál. 

Cádá trábájádor podrá  solicitárlás ál Servicio de Prevencio n mediánte formulario 

disponible en la web de dicho Servicio á tál efecto, en los plázos que se 

estáblezcán y que será n convenientemente comunicádos en tiempo y formá por 

distintos medios á todos los trábájádores, junto con lá difusio n del presente Plán 

de Formácio n. Lás plázás disponibles se ásignárá n por estricto orden de solicitud. 



Plan de Formación PRL 2019 

Ref. SG00CH00119          Pá giná 8 de 16 

 

5. Plán de formácio n 2019 

5.1 ACCIONES FORMATIVAS ESPECÍFICAS 

 En el Anexo Í del presente Plán se fácilitán con los contenidos y prográmás áproximádos. 

CÓDIGO ACCIÓN FORMATIVA DURACIÓN DIRIGIDO A 

AFE-01 
Riesgos y medidás preventivás en 

trábájos con riesgo de cáí dá en álturá 
8 h. 

Te cnicos de Mántenimiento, OGÍM y 

Oficiná Tecnolo gicá (*) 

AFE-02 
Riesgos y medidás preventivás en 

trábájos con riesgo ele ctrico 
5 h. Te cnicos de Mántenimiento (*) 

AFE-03 

Riesgos y medidás preventivás en lá 

exposicio n á ágentes fí sicos y equipos 

de trábájo 

5 h. 
Te cnicos de Láborátorio con 

exposicio n á ágentes fí sicos (**) 

AFE-04 
Emergenciás y áccidentes en 

láborátorios quí micos 
3 h. 

Te cnico Especiálistá Conserje en 

edificios con láborátorios quí micos 

(**) 

AFE-05 
Riesgos y medidás preventivás en lá 

exposicio n á ágentes biolo gicos 
10 h. 

Personál Ínvestigádor y te cnicos de 

láborátorio con exposicio n á ágentes 

biolo gicos 

AFE-06 
Riesgos y medidás preventivás en lá 

mánipulácio n mánuál de cárgás 
4 h. Te cnicos de Mántenimiento (**) 

AFE-07 
Riesgos y medidás preventivás en lá 

mánipulácio n mánuál de cárgás 
4 h. Te cnicos de láborátorio (**) 

AFE-08 

Riesgos ergono micos y medidás 

preventivás en puestos de 

Conserjerí á. 

4 h. Te cnico Especiálistá Conserje (**) 

AFE-09 
Lá prevencio n de riesgos láboráles en 

lá Universidád de Alcálá  
5 h. Nuevás incorporáciones 

AFE-10 
Riesgos y medidás preventivás en el 

uso de lá voz 
15 h. Personál Docente e Ínvestigádor 

AFE-11 
Riesgos y medidás preventivás en 

puestos de oficiná (on line) 
10 h. 

Trábájádores que desárrollán su 

trábájo con PVDs 

AFE-12 
Prevencio n de los riesgos 

psicosociáles 
3 h. 

Servicios, depártámentos, Unidádes 

de lá UAH 

      (*) Nuevas incorporaciones y formación continua 

      (**) Nuevas incorporaciones y trabajadores pendientes de ediciones anteriores 
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5.2 ACCIONES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS 

Existen dos tipos de ácciones formátivás complementáriás: 

 Párá colectivos concretos (AFC-C): En lá columná “Dirigido á” se indicá el colectivo 

párá el que se recomiendá cádá áccio n formátivá y que tendrá  preferenciá en lá 

ádjudicácio n de plázás. Los criterios de seleccio n se detállán párá cádá curso. 

Estos cursos podrá n ser solicitádos por trábájádores de otros colectivos y, en cáso 

de quedár plázás vácántes entre los trábájádores de los colectivos á los que ván 

dirigidos, se ásignárá n por orden de solicitud. 

CÓDIGO ACCIÓN FORMATIVA (AFC-C) DURACIÓN DIRIGIDO A 

AFC-C-01 Máternidád y Riesgos Láboráles 4 h. Trábájádorás menores de 45 án os 

AFC-C-02 Uso y mánejo de desfibriládores 8 h. 

Trábájádores cuyo puesto de trábájo se 

desárrolle cercá de lá ubicácio n de los 

desfibriládores y cuyá presenciá seá 

continuá 

AFC-C-03 
Uso y mánejo de extintores y 

BÍEs 
6 h. 

Trábájádores que formen párte de los 

equipos de emergenciá y evácuácio n 

designádos en los Plánes de Autoproteccio n 

AFC-C-04 

Operáciones de Autoproteccio n 

e Íntervencio n frente ál fuego en 

edificios. 

35 h. 

Trábájádores que formen párte de los 

equipos de emergenciá y evácuácio n 

designádos en los Plánes de Autoproteccio n 

(se debe háber reálizádo previámente el 

curso AFC-04 en lá Escuelá Nácionál de 

Proteccio n Civil, ENPC). 

AFC-C-05 Conduccio n segurá 5 h. 

Trábájádores que utilicen el coche en 

horário láborál (sin tener en cuentá los 

desplázámientos in itinere) y trábájádores 

que háyán sufrido áccidentes de trá fico in 

itinere 

AFC-C-06 

Hábilidádes liderázgo, 

comunicácio n y gestio n de 

conflictos 

10h. 
Trábájádores con equipos de personás á 

cárgo 

AFC-C-07 
Seguridád en el trábájo en 

láborátorios (on line) 
2h. 

Te cnicos de láborátorio y personál PDÍ que 

desárrolle táreás en los láborátorios 

AFC-C-08 

Almácenámiento y 

mánipulácio n de productos 

quí micos (on line) 

2h. 
Te cnicos de láborátorio y personál PDÍ que 

desárrolle táreás en los láborátorios 

AFC-C-09 
Seguridád en el mánejo de 

plátáformás elevádorás (on line) 
2h. Te cnicos de Mántenimiento 
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 Abiertos (AFC-A): Cuálquier trábájádor que este  interesádo puede solicitár los 

cursos y se ásignárá n por orden de solicitud. 

CÓDIGO ACCIÓN FORMATIVA (AFC-A) DURACIÓN DIRIGIDO A 

AFC-A-01 Primeros Auxilios. Curso bá sico generál. 6 h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFC-A-02 Plánes de áutoproteccio n y emergenciás 4 h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFC-A-03 
Prevencio n de riesgos láboráles: nivel bá sico 

(on line) 
30h. 

Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFC-A-04 
Gestio n de situáciones de violenciá láborál (on 

line) 
4h. 

Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFC-A-05 Mánipulácio n mánuál de cárgás (on line) 4h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

5.3 ACCIONES FORMATIVAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Cuálquier trábájádor que este  interesádo puede solicitár los cursos y se ásignárá n por 

orden de solicitud.  

 

Lás cuátro primerás ácciones formátivás son ofrecidás por lá MATEP Fremáp y está n 

sujetos á disponibilidád por párte de lá Mutuá y á un mí nimo de ásistentes que e stá fijá. 

 

 

CÓDIGO ACCIÓN FORMATIVA DURACIÓN DIRIGIDO A 

AFPS-01 Escuelá de espáldá 2 h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFPS-02 Educácio n de lá voz 2 h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH  

AFPS-03 Bienestár psicoemocionál 2 h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFPS-04 Actividád fí sicá y deporte 2 h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFPS-05 Stop ál estre s (on line) 2h. 
Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 

AFPS-06 
Prevencio n de trástornos musculoesquele ticos 

(on line) 
2h. 

Todos los colectivos de 

trábájádores de lá UAH 
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6. Anexo Í. Contenidos y prográmá de lás ácciones formátivás 
especí ficás 

AFE 01- Riesgos y medidas preventivas para trabajos con riesgo de caída en altura 

TEMA 1. Formácio n Teo ricá 

1.1.- Principios generáles de los trábájos en álturá 

1.2.- Equipos de proteccio n Índividuál 

1.3.- Te cnicás de trábájos en álturá 

1.4.- Definicio n de Espácio Confinádo. Reconocimiento, clásificácio n e identificácio n de 

riesgos 

1.5.- Procedimientos de trábájo 

1.6.- Eváluáciones de átmosferás y plán de mediciones 

1.7.- Ventilácio n 

1.8.- Páutás bá sicás de rescáte en álturás y en espácios confinádos 

TEMA 2. Formácio n Prá cticá 

2.1.- Equipos de proteccio n Índividuál 

2.1.1.- EPÍ generáles: árne s, cásco, guántes y cálzádo 

2.1.2.- EPÍ especí ficos: sistemás ánticáí dás y evácuádores 

2.1.3.- Otros equipos o elementos de seguridád: puntos de áncláje, pe rtigás, trí podes, etc. 

2.2.- Te cnicás de ácceso: trábájos en verticál, trábájos en horizontál, entrádá á espácios 

confinádos 

2.3.- Nudos: cláses, cárácterí sticás y áprendizáje de los nudos má s utilizádos (8 en 

diversás modálidádes) 

2.4.- Te cnicás de montáje de cábecerás: ánclájes estructuráles, temporáles y fijos 

2.5.- Montáje y utilizácio n de equipos de proteccio n y prevencio n párá ácceso y 

permánenciá 

2.6.- Montáje y utilizácio n de lí neás de seguridád temporáles 

2.7.- Me todos de rescáte y sálvámento 



Plan de Formación PRL 2019 

Ref. SG00CH00119          Pá giná 12 de 16 

 

AFE 02- Riesgos y medidas preventivas para trabajos con riesgo eléctrico. 

TEMA 1: ÍNTRODUCCÍO N. 

1.1.- Efectos de lá corriente ele ctricá. 

1.2.- Tipos de contáctos ele ctricos y medidás de prevencio n. 

TEMA 2: TRABAJOS ELE CTRÍCOS SEGU N R.D. 614/2001 

2.1.- Trábájos sin tensio n. 

2.2.- Mániobrás, mediciones, ensáyos y verificáciones. 

2.3.- Trábájos en proximidád. 

2.4.- Trábájos en tensio n (breve mencio n). 

2.5.- Trábájos en emplázámientos con riesgo de incendio o explosio n. 

TEMA 3: EQUÍPOS DE PROTECCÍO N ÍNDÍVÍDUAL Y PROTECCÍONES COLECTÍVAS PARA 

TRABAJOS 

ELE CTRÍCOS. 

TEMA 4: DÍSPOSÍTÍVOS DE BLOQUEO Y SEN ALÍZACÍO N. PROCEDÍMÍENTO LOTO. 

TEMA 5: OTROS RÍESGOS VÍNCULADOS A TRABAJOS ELE CTRÍCOS. 

5.1.- Prevencio n de cáí dás. Utilizácio n de escálerás de máno. 

5.2.- Otros riesgos. 

TEMA 6: MEDÍDAS DE EMERGENCÍA. ACTUACÍO N EN CASO DE ACCÍDENTE ELE CTRÍCO. 

TEMA 7: EJERCÍCÍO PRA CTÍCO Y PRUEBA DE EVALUACÍO N 

 

AFE 03- Riesgos y medidas preventivas en la en la exposición a agentes físicos y 

equipos de trabajo. 

TEMA 1. Principáles ágentes fí sicos y normátivá de áplicácio n. 

TEMA 2. Ruido, vibráciones y cámpos electromágne ticos. Riesgos y medidás preventivás. 

TEMA 3. Conceptos fundámentáles del riesgo ele ctrico. 
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TEMA 4. Riesgos y medidás preventivás en lá reálizácio n de ensáyos y mediciones en 

trábájos ele ctricos. 

TEMA 5. Normátivá y utilizácio n de equipos de trábájo.  

TEMA 6. Mánejo de herrámientás mánuáles y ele ctricás. Má quinás. Uso de escálerás 

portá tiles. Riesgos y medidás preventivás. 

TEMA 7. Ejercicio prá ctico: visitá á láborátorio del Edificio Polite cnico. 

 

AFE 04- Emergencias y accidentes en laboratorios químicos. 

TEMA 1. Principáles tipos de ágentes y productos quí micos que se encuentrán en los 

láborátorios. Riesgos y medidás preventivás generáles. 

TEMA 2. Tipos de áccidentes y emergenciás en un láborátorio quí mico. 

TEMA 3. Procedimiento á seguir ánte áccidentes y emergenciás en un láborátorio 

quí mico.  

TEMA 4. Primeros áuxilios en el láborátorio. 

TEMA 5: Ejercicio prá ctico: Visitá á un láborátorio quí mico. 

 

AFE 05- Riesgos y medidas preventivas en la exposición a agentes biológicos. 

TEMA 1. Agentes biolo gicos. 

1.1- Normátivá de áplicácio n. 

1.2- Concepto de ágente biolo gico y su clásificácio n. 

1.3- Ví ás de entrádá. 

1.4- Cádená de infeccio n. 

1.5- Cásos prá cticos. 

TEMA 2. Equipos de proteccio n individuál. 

2.1- Definicio n de Equipos de proteccio n individuál. 

2.2- Diferenciácio n entre producto sánitário y EPÍ. Productos de uso duál. 

2.3- Seleccio n de los equipos de proteccio n individuál frente ál riesgo biolo gico: 

2.3-1. Guántes de proteccio n. 

2.3-2. Ropá de proteccio n. 

2.3-3. Proteccio n respirátoriá. 
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2.3-4. Proteccio n oculár y/o fáciál. 

2.3-5. Cálzádo de uso profesionál. 

2.4- Buenás prá cticás en el uso de los equipos de proteccio n individuál. 

2.5- Cásos prá cticos. 

TEMA 3. Dispositivos de bioseguridád3.1. Conceptos bá sicos sobre bioseguridád. 

3.2. Dispositivos de bioseguridád: definicio n y grupos. 

3.3. Normátivá sobre los dispositivos de bioseguridád. 

3.4. Íntegrácio n de lá bioseguridád en lá empresá. 

3.5. Buenás prá cticás en el uso y lá gestio n de los dispositivos de bioseguridád. 

3.6. Cásos prá cticos. 

TEMA 4. Emergenciás biolo gicás. 

4.1. Definicio n de emergenciá biolo gicá. 

4.2. Protocolo de áctuácio n ánte uná emergenciá biolo gicá. 

TEMA 5. Cásos prá cticos: en diferentes áctividádes. 

 

AFE 06- Riesgos y medidas preventivas en la manipulación manual de cargas 

(Técnicos de Mantenimiento). 

TEMA 1: Conceptos bá sicos sobre ergonomí á 

TEMA 2: Riesgos ásociádos á lá mánipulácio n mánuál de cárgás y medidás preventivás. 

TEMA 3: Accidentes por trástornos musculoesquele ticos. 

TEMA 4: Táller prá ctico: buenás prá cticás posturáles. 

 

AFE 07- Riesgos y medidas preventivas en la manipulación manual de cargas 

(Técnicos de Laboratorio). 

TEMA 1: Conceptos bá sicos sobre ergonomí á 

TEMA 2: Riesgos ásociádos á lá mánipulácio n mánuál de cárgás y medidás preventivás. 

TEMA 3: Accidentes por trástornos musculoesquele ticos. 

TEMA 4: Táller prá ctico: buenás prá cticás posturáles. 
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AFE 08- Riesgos ergonómicos y medidas preventivas en puestos de Conserjería. 

TEMA 1: Conceptos bá sicos sobre ergonomí á 

TEMA 2: Riesgos ásociádos á lá mánipulácio n mánuál de cárgás y medidás preventivás. 

TEMA 3: Accidentes por trástornos musculoesquele ticos. 

TEMA 4: Táller prá ctico: buenás prá cticás posturáles. 

 

AFE 09- La prevención de riesgos laborales en la Universidad de Alcalá. 

TEMA 1: Lá Prevencio n de Riesgos en lá Universidád de Alcálá : el Servicio de Prevencio n. 

TEMA 2: Actividádes preventivás que se desárrollán en el A reá de Seguridád en el 

trábájo. 

TEMA 3: Actividádes preventivás que se desárrollán en el A reá de Higiene Índustriál. 

TEMA 4: Actividádes preventivás que se desárrollán en el A reá de Ergonomí á y 

Psicosociologí á Aplicádá. 

TEMA 5: Actividádes preventivás que se desárrollán en el A reá de Vigilánciá de lá Sálud. 

TEMA 6: Táller prá ctico: Primeros áuxilios y RCP. 

 

AFE 10- Riesgos y medidas preventivas en el uso de la voz. 

TEMA 1: Íntroduccio n teo ricá 

TEMA 2: Autoconocimiento corporál 

TEMA 3: Diná micá y te cnicá respirátoriá de lá voz profesionál 

TEMA 4: Dosificácio n respirátoriá y coordinácio n fonorespirátoriá 

TEMA 5: Ímpostácio n vocál 

TEMA 6: Entrenámiento vocál 

TEMA 7: Articulácio n 

TEMA 8: Modulácio n y fráseo musicál 

TEMA 9: Cálentámiento vocál 
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TEMA 10: Táller prá ctico: Prá cticás de cuidádo de lá voz y te cnicá vocál. 

 

AFE 11- Riesgos y medidas preventivas en puestos de oficina (ONLINE). 

TEMA 1 Presentácio n  

TEMA 2 Cárácterizácio n del trábájo en oficinás y despáchos  

TEMA 3 Normátivá áplicáble 

TEMA 4 Definiciones 

TEMA 5 Riesgos ásociádos ál trábájo en oficinás y despáchos 

TEMA 6 Distribucio n ergono micá del á reá de trábájo 

TEMA 7 Ergonomí á de los equipos informá ticos 

TEMA 8 Mánipulácio n mánuál de cárgás 

TEMA 9 Ergonomí á ámbientál 

TEMA 10 Cálidád del áire interior 

TEMA 11 Fáctores psicosociáles en el trábájo con pvd 

TEMA 12 Páutás sáludábles de trábájo 

TEMA 13 Te cnicás de áfrontámiento ál estre s 

TEMA 14 Primeros áuxilios 

TEMA 15 Cáso Prá ctico 

 

AFE 12- Prevención de los riesgos psicosociales. 

TEMA 1. Conceptos generáles sobre los riesgos psicosociáles: que  son y que  no son. 

TEMA 2. Acoso en el á mbito láborál: co mo identificárlo, co mo prevenirlo. Protocolo frente 

ál ácoso láborál en lá UAH. 

TEMA 3. Estre s láborál: conceptos y cáusás. Estrátegiás de prevencio n y gestio n del estre s. 

TEMA 4. Violenciá en el á mbito láborál. Conceptos y tipologí ás. Estrátegiás de áctuácio n. 

TEMA 5. Táller prá ctico. Estudio de cásos.  


